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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Marisol Barrios Carreño y Eduar Alexander 
Cristancho Becerra vs Delcy Fabiola Beltrán y Jefry Alejandro Arenas Patiño. Radicación 

No. 2020-00151-00. 
 
Siendo suficiente y aportada oportunamente, se acepta la caución prestada por la demandante, 
Marisol Barrios Carreño, para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de las 
medidas cautelares aquí decretadas.  
 
En firme la presente decisión, ingrésese de nuevo al despacho.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Hernan Andres Velasquez Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bucaramanga - Santander
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